
NKHERO ««. Hiéreoles 2*.> de Mayo. AÑO DE 1878.

DB LA PROVINCIA DE LOERONO

SB PUBLICA LOS MARÍES. MIERGOLBS, VIERNES T SÁBADOS

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CÜ.NSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MAL el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María de las Mer

cedes se encuentran en esta 

Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As

turias, y las Sermas. Sras. In

fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ADAllMSTKAClUN l’ROYLNCIU.

DIPUTACION.

El día 21 del próximo mes de Junio 
y hora de la una de la tarde, tendrá lu
gar ante la Comisión provincial asocia
da a los Sres. Diputados residentes en 
la capital,el arrendamiento en pública 
subasta de los derechos del Portazgo de 
Briñas durante el año económico de 
1878 álS79.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 5.000 pesetas y no se ad
mitirá proposición menor de esta can
tidad.

A cada proposición se acompañará 
la cédula personal del interesado y car
ta de pago que acredite haber entrega

do en la Depositaría de fondos provin
ciales el 10 por 100 Je la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección de contabi
lidad.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , provincia 
de...... . ente,'*ado del pliego de condi
ciones para la recaudación de los dere
chos del Portazgo de Briñas durante el 
año económico de 1878 à 1879, se 
compromete à desempeñar este servi
cio con arreglo á las citadas condicio
nes por la cantidad de (aqui la cantidad 
en letra).

Fecha y firma del proponente.
Logroño 17 de Mayo de 1878.—El 

Vicepresidente, Juan M. de Miguel.— 
P. A. de la C. P., Joaquin Fárias.

El dia 21 del próximo mes de Junio 
y hora de las doce y media de su ma
ñana, tendrá lugar ante la Comisión 
provincial asociada á los Sres. Diputa
dos residentes en la capital, la subasta 
para el servicio de impresión y publi
cación del Boletín Oficial de la provin
cia durante el ano económico de 1878 
á 1879, sirviendo de tipo la cantidad 
de 5.000 pesetas, no admitiéndose pro
posición que exceda de dicha suma.

La licitación se verificará por pliegos 
cerrados, debiendo acompañar á estos 
un documento que acredite que el pro
ponente tiene establecimiento tipográ
fico suficientemente dotado de los efec
tos necesarios para la impresión, la 
carta de pago de la caja sucursal que 
acredite la entrega como depósito del 
10 por 100 de la cantidad que sir ve de 
tipo para la subasta y la cédula perso
nal del interesado.

Los pliegos deberán presentarse me
dia hora antes de la marcada para la 
subasta.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección de Contabi
lidad.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. .., provincia 
de....... enterado del anuncio y do las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la contratación del Boletín Ofi
cial de Logroño durante el año de 1878 
á 1879, se compromete á tomar á su 
cargo dicho contrato bajo las mismas 
condieiones, que acepto por la cantidad 
de (aquí ia cantidad en letra).

Fecha y firma del proponente.
Logroño 17 da Mayo de 1878.—El 

Vicepresidente, Juan M. de Miguel.— 
P. A. de la C. P., Joaquin Fárias.

El dia 21 del próximo mes de Junio 
y hora de la una de la tarde, tendrá 
lugar ante la Comisión provincial aso
ciada á los Sres. Diputados residentes 
en la capital, el arrendamiento en pú
blica subasta de los derechos de Pon
tazgo de Iregua, durante el año econó
mico de 1878 à 1879.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 4.000 pesetas y no se ad
mitirá proposición menor de esta can
tidad.

A cada proposición se ’.acompañará 
la cédula personal del interesado y 
carta de pago que acredite haber en
tregado en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad de 400 pesetas 
para lomar parle en el remate.

£1 pliego de condiciones «e halla da 
manifiesto en la Sección de Contabi
lidad.

Las proposiciones se ajustaran al si
guiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . provincia 
de..... .  enterado del pliego de condi
ciones para la recaudación de los dere
chos del Pontazgo de Iregua, durante 
el año económico de 1878 à 1879, se 
compromete à desempeñar este servi
cio con arreglo á las citadas condicio
nes por la cantidad de faqui la cantidad 
en letra).

Fecha y firma del proponente.
Logroño 17 de Mayo de 1878.—El 

Vicepresidente, Juan M. de Miguel.— 
P. A. de la C P., Joaquin Fárias.

CIRCULAR.

Repelidas veces ha Manifestado la 
Diputación sus propósitos de conciliar 
por una parte la imperiosa necesidad 
en que se encuentra de exigir á los 
Ayuntamientos las crecidas cantidades 
que adeudan al presupuesto provincial, 
y por otra, diferencia y miramientos 
que quiere guardar para con las Gor- 
poraciones populares, cuya desfavora
ble situación económica reconoce.

Inspirado en este deseo se encuen
tra el acuerdo adoptado en sesión de 
9 de Abril último diclando las disposi
ciones siguientes:

1 .* Desde 1.” de Julio próximo se 
exigirá á los pueblos el interés de 6 
por 100 anual por las cantidades que 
adeudan, correspondientes à los ejer
cicios de 1875 á 1876 y 1876 á 1877, 
Como lo satisfagan por las anteriores.

2 .* Se conceden cuatro plazos de 
un año cada uno para pagar los atra
sos con mas sus intereses.

5 ."^ Se hará la bonificación de un 
2 por 100 á los Ayuntamientos que 
dentro del primer semestre de cada 
año económico satisfagan ademas de 
la cnola del ejercicio corriente, la 
cuarta parte que les corresponde para 
la amortización de los atrasoi, quedan-
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do privado de ese bcceficio y suget os 
al apremio los que dejen transcurrir 
dicho plazo sin verificar el pago.

La Comisión,asociada a ios Sres. Di
putados residentes en la capitaLfia dis
puesto publicar el antericr acuerdo 
para que ¡legue â noticia de los Ayun- 
tamieutüs, y al mismo tiempo les ex
horta á que lo cumpiau sin escusa ui 
prelesío alguno incluyendo en los res
pectivos presupuestos municipales las 
necesarias para satisfacer tan respeta
ble obligación, cuya cuanlÍA podrán 
apreciar por el estado que se publicó 
en el Boletín Oficial, núm. iO, cor
respondiente al 16 de Enero último.

Los plazos señalados son muy sufi
cientes p¿ra que los AyuQlamieutos.á 
poco celo que muestren, puedan extin
guir con desahogo esa deuda cuya im
portancia en coojuüto abruma y cohíbe ' 
a la Diputaciou, y ésta por su parte : 
tendrá eua base firme en el fiel cum- ; 
plimiento de aquellospara atender a la 
satisfacción de créditos muy sagrados, . 
cuyos intereses consumen esterdmente 
V sin grau utilidad para los acreedores i 
canlidaues de consideración; para ele- * 
var su Ci edito y ponerse desde luégo j 

en condiciones de emprender obras de ! 
interés general, que á la vez den ocu- j 
pación a las ciases laboriosas y echen < 
los gérmenes ue nuevos eiemeulos de ■ 
riqueza. ।

Ï como para el pago del ejercicio 
corriente ios Ayuntamientos no pueden 
invocar los preiesios con que escusan 
el de los anteriores y la tolerancia au
mentando ia deuda solo produce males 
para aquellos y para la Diputación, la 
Comisión advierte que trascurrido el 
plazo de 10 dias, expedirá Comisiona
dos de ejecución para realizar los tri
mestres vencidos y no satisf chas.

Logroño 20 de Mayo de 1873,—El 
Vicepresidente, Juan M. de iMiguel — 
P. A. de la C. P., Joaquin Fárias.

Sesión de 5 de M^ayo ¿U877.

En la ciudad de Logrnño á 3 de Ma
yo de 1877, se reunieion bajo la presi
dencia del ür. D. Juan Manuel de,Mi
guel los 5res. diputados Plaozon, Ló
pez Montenegro y Montoya.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Examinadas las cuentas municipales 
de El Rdsillo correspondiente á los 
egercicios de 1868-69 y 1869-70, se 
acordó remitirlas al Sr. Gobernador in
formando proceda la aprobación defini
tiva de las mismas.

En vista de una exposición de don 
Bernardino Brabo, vecino de Torrecilla 
sobre Alesanco, depositario que fué de 
fondos municipales, haciendo algunas 
observaciones á las cuentas de los eger
cicios de 1867-68 y 1869-70; revisa

das estas cuentas, se acordó informar 
al Sr. Gobernador que de las cantida
des de que se hicieron responsables â 
D. Antonio Martinez Cortazar y l). Ber
nardino Brabo en las cuentas del eger- 
cicio de 1867-G8 dí'ben rebajárseles 
treinta escudos satisfechos à Toribio 

! Perez por réditos de un censo, los cua
les deberán rei.itegrar á prorala à los 
fondos municipales los individuos del 
Ayuntamiento y contribuyentes que 

! acordaron el pago y rebajar también al 
I mismo depositario D. Bernardino Bra

bo del cargo de las cuentas de 1868- 
69 las ciento noventa y cinco pesetas 
veinte y dos céntimos que se carga por 

! rendimiento liquido del 45 por 100 so
bre los artículos de consumos puesto 
que se le hace responsable de ciento 

‘ cinco escudos setecientas milésimas ó 
sean doscientas sesenta y cuatro pese
tas veinte y cinco céütimos que el 
Ayuntamiento en oficio de 16 de Mayo 
de 1867 di'’e, cobró por consnmos en 
el primei trimestre de 1868, á ménos 
que el Municipio no pruebe en el térmi
no de ocho dias que D Bernardino 

' Brabo cobró también las ciento noventa 
y cinco pesetas noventa y dos céalimos 

i de que se hace cargo.

■ Se leyó una exposición de D. José 
: Obejas, vecino de ígea, y Alcalde que 
i fué de la misma villa, haciendo pre- 
i sente que por razón de hallarse preso 
i cumpliendo condena por injurias al se- 
< ñor Juez de primera instancia del par- 
1 tido, no puede rendir las cuentas cor- 
■ respondientes al período en que fué Al- 
j calde y suplica que se le conceda una 
j próroga de cuarenta dias; Consideran- 
í do que el asunto es de la exclusiva 
i competencia del Ayuntamiento,se acor- 
{ dó remitir la instancia para que re- 
j suelva lo que crea procedente.

Examinado el expediente de eleccio
nes municipales celebradas en Manza
nares de Bioja, y resultando que noti
ficado á los reclamantes el acuerdo 
adoptaoo por la junta general de escru
tinio, aquellos desistieron de toda re
clamación, se acordó devolver el expe
diente al Ayuntamiento para que lo ar
chive en el del municipio.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Grábalos, remitiendo 
para su aprobación copia del aeuerdo 
lomado por el Ayuntamiento relativo á 
no llevar á efecto la alineación de la 
calle del Villar por los perjuicios que 
se originan al Municipio: Consideran
do que el asunto es de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento con ar
reglo á lo que previene el arl. 67 de 
la ley municipal: Considerando que 
solo en el caso de interpo-nerse recurso 
de alzada dentro del término y en la 
forma que prescriben los articulos 161 
y 162 do la ley modificada por la de 16 
de Diciembre último, podría conocer 
de dicho acuerdo el Sr. Gobernador con 
informe de la Comhion, se acordó ma
nifestarlo así al Alcalde, advirlicndole 

haga saber el acuerdo á los interesados 
por si creen oportuno hacer uso de su 
derecho.

Se diócnenta del expediente remiti
do por el Sr. Gobernador é incoado 
por D. Salusliano Ruizde Gopegui, ve
cino de Cárdenas en queja de que el Al
calde de Badaran le exige el pago de 
una multa de doce pesetas por haber 
comenzado á vendimiar las viñas de su 
propiedad en dicha jurisdícion , dos 
dias antes del que la autoridad deter
minó se hiciese; Considerando que al 
imponer esta multa el Alcalde de Ba
ñaran se escedió de sus atribuciones 
coartando la libertad que tienen los 
dueños de recoger los frutos de sus pro
piedades cuando lo crean conveniente, 
se acordó devolver el expediente al se
ñor Gobernador informando proceda 
dejar sin efecto la expresada mulla.

En el expediente promovido por el 
Alcalde de Ausejo reclamando de los 
Ayuntamientos de Herce y de Munilla 
lo que adeudan por gastos de bagajes, 
se acordó ordenar al Ayuntamiento de 
Herce forme un presupuesto extraordi
nario donde incluya cantidad bastante 
para satisfacer el crédito de nuevecien- 
tas ochenta y una pesetas, y dar trasla
do al Alcalde de Munilla de la comuni
cación del de Ausejo, aceptando la for
ma de verificar el pago.

Examinada una instancia *de D. Flo
rentino Rojas y D. Donato Echavarria, 
vecino dtí Murillo de Rio Leza, recla
mando de este Ayuntamiento el pago de 
ciento sesenta y nueve pesetas por la 
construcción de un abrevadero: Visto 
el informe del actual Ayuntamiento 
así como lo manifestado por los Con
cejales que lo fueron del anterior: Con
siderando que la obra es de interés 
general se acordó remitir los antece
dentes al Sr. Gobernador informando 
proceda ordenar al Ayuntamiento for
me presupuesto extraordinario para 
pagar aquella cantidad, sia perjuicio 
de la responsabilidad que pueda exigir 
à quien corresponda por no haber con
signado en acta el acuerdo relativo á 
la conclusion del abrevadero.

A
Se acordó dar traslado al Alcalde de 

Bergasa de una comunicación al Exce
lentísimo Sr. Gobernador militar de 
esta provincia, referente á la concesión 
de licencia á Santos Ruiz Martinez, sol
dado del batallón cazadores de Baza é 
hijo de Rafael Ruiz Escalona, vecino 
de aquella villa.

Se dió cuenta de una exposición de 
Pedro Ríos Alberdi, vecino de Somalo, 
en queja de que habitmdo obtenido su 
hijo llemelerio el número 5 en el sorteo 
.celebrado en Torrcmontalvo en la'de
claración de soldados, se le ha puesto 
el número primero: Visto el informe 

‘del Ayuntamiento y resultando que la 
diferencia procede de haber sido decla
radas exentos los números 1 y 2, se 
acordó no haber lugar à deliberar sin 

perjuicio de los recursos de apelación 
de que el exponente pueda usar en la 
forma y dentro del término que señala 
la ley de reemplazos.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia guardando lurno para cuan
do haya cama vacante á Manuel Pinilla 
Subero, vecino de Calahorra.

Se leyó una instancia de xMónica Zú- 
ñiga, vecina de Logroño, pidiendo se 
admita en la casa de Beneficencia á su 
hija Isabel, de edad de ocho años y se 
acordó no haber lugar á la petición si 
á la vez no ingresa la exponente.

Para atender à la mejor y más com
pleta educación moral y religiosa de 
ios acogidos en la casa de Beneficencia 
y en consi leiacion á las circunslancias 
y piadosos sentimientos que concurren 
en el presbítero D José María Muñoz, 
quien se ha ofrecido á prestar gratuita
mente este servicio, se acordó encar
garle de la Dirección espiritual de di
chos acogidos, sin retribución alguna 
ni derecho de preferencia, en el caso 
de que la Diputación acordara crear la 
plaza de director espiritual de la citada 
casa, con dotación de fondos provin
ciales.

Se leyó una comunicación del Di
rector de caminos vecinales, indicando 
los precios que cree aplicables á la pie
dra machacada y empleada en la car
retera de la Estrella, por no reunir las 
condiciones de contrata, y al mismo 
tiempo propone no tocar nada à la pri
mera capa y sí sólo machacar la segun
da que es la más esencial, pues aun
que el tamaño de la primera sea más 
grueso que lo determinado en condi
ciones, no por eso dejará de consoli
darse y formar un afirmado completo: 
Considerando que, es urgente terminar 
el camino por hallarse próximo el día 
en que ha de abrirse al público la nue
va estación construida por la empresa 
del ferro-carril, se acordó dar traslado 
al contratista de los precios que se in
dican y aceptar lo propuesto por el Di
rector de caminos vecinales en cuanto 
al empleo de la piedra para el afirmado.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del mes de la fecha los días 9, 
17, 24 y 30, à las once de la mañana.

En vista de una comunicación del se
ñor Arquitecto, remiliendo la relación 
y valoración de los materiales proce
dentes del derribo de la casa núm, 36 
de la calle de la Villanueva, cumplien
do con lo dispuesto en sesión de 26 de 
de Abril último, se acordó anunciar 
la subasta por lotes, á los precios seña
lados, siendo de cuenta de los compra
dores el trasporte de los materiales, y 
cuyq impone será salisfeclio antes do 
preceder á extraerlos de los punios 
donde se hallan depositados.

Se levanfó la sesión —El Secretario,. 
Joaquin Fárias.
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ÂSMÎMISTRÂCWN ECONOMICA.
Relación de los vencimientos de plazos por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Número Clase Número IMPORTE.

del NOMBRES. de Proceden- del Pueblo Plazos. Día. Mes. Año. —

pagaré la finca. cia. inventario. donde radica. Pesias, Cénls.

1287 Esteban Bioja. Heredad. Clero. 4743 Nágera. 15 8 Mayo. 1878 62 50
128S El mismo. 4798 Id. 15 8 51 25
1290 Segundo Crespo. 149 Logroño. 13 9 57 50
1291 El mismo. 317 Id. f3 9 51 58
1292 El mismo 229 Id. Î5 9 551 25
1294 Simón Amuiioy Bazo. 113 Id. 12y 15 9 28 75
1295 Donato Rojas. 1.15 Id. 15 9 68 75
1296 Rudesindo Ruiz. 969 Treviana. 15 11 7 73
1297 El mismo. 1090 Id. 12 V 15 11 42 26
1268 El mismo. 1055 Id. 15 11 3
1299 El mismo. 10.52 Id. 15 11 20 65
1500 El misoao. 994 Id. 13 M 34 38
1501 El mismo. 1062 IJ. 13 11 62 65
1502 El mismo. 987 Id. 15 11 16 58
1303 Clements Gonzalo. 9419 Val gañón. 13 11 75 13
1507 Matías Melóla. 1308 Corporales. 15 12 . 63 25
1308 El mismo. 2519 Id. 13 12 76 30
1509 El mismo. 2322 Id. 15 12 4 75
1510 El mism-L 2313 Id. • 15 12 8 15
1511 El mismo. 2318 Id. 15 12 16 23
1512 Simeon Santa Maria. 737 Id. 12 y 18 12 ■ 45 23
1515 Malias Gonzalo. 4422 Zorraquin. 15 14 5 13
1316 El mismo. * 8181 Id. f5 14 3 25
1517 Manuel Sania Maria. 745 Corporales. 13 14 17 30
1517 El mismo. 5306 Id. f5 14 10
1518 El mismo. 2307 Id. 15 14 21 38
1525 Tomíls Ortiz. 42010 San Millan. 12 y 15 14 28 50
1527 Cipriano Esparza. 7918 Id. 15 16 14 75
1528 El mismo. 2471 Id. 13 16 11 88-
1529 Mariano Melgarza. 9460 Valgafion. 15 16 26 63
1505 El mismo. 9462 Id. 13 16 12 /0
155» Angel Benito. 6655 Munida. 13 16 6 23
1332 Gregorio Ibañez. 6643 Id. 15 16 11 25
1553 Sebastian Victoriano. 6660 Id. 13 16 15
155 i Angel Benito. ♦ 6657 Id. £3 16 • 6 25
1555 Gregorio Ibañez. 6645 1(1. 15 16 2 65
1556 Miguel Baños. 8856 Id. 15 16 - • 6 88
1557
1558

Maleo Jorge.
Venancio Rubio.

4408
8775

Id.
Vilialar.

15
15

16
17

28 63
25

1359 El mismo. 8785 Id 13 . 17 • 17 50
1540 El oúsmo. 8777 Id. T3 X * 25
1341 Joaquin Toros. 89 Logrt ñ9. 15 17 13 . 63
1542 Manuel Sanz. 155 id. 12 y lo 18‘ 25
1545 Lucio Moreno. 6614 Arnedillo. 15 18 4 13
1544 El mismo. 6642 Id 15 IB - - 7 65
1545 El mismo. 6643 Id. 15 18 7 65
1546 El mismo. 66.59 w. .. 15 18 5 r5
1547 El mismo. 6652 M. 15 18 9
1548 El mismo. 6648 Id. 13 18 3 iíj

1549 El mismo. 6630 Id. 13 18 •7 73
1530 Francisco Rubio. 8781 Villar. 15 18 6 37
1531 Mamerto Orenute. 8780 Id. 13 18 ;

i 50 13
1552 Simeon García. 4406 Ezcaray. 15 19 55

251555 El mismo. 4425 Id. 15 19 2
1534 El mismo. 4412 Id. 13 19 27 50
1353 El mismo. 4436 Id. 13 19 5
1536 El mismo. 4416 Id. 15 19 O 50
1537 Ciríaco Orliz. 9421 1 id. 15 19 • 7 50 '
1361 Blas Abüvl ua 258 Id. 15 22 53 73 -
1562 El mismo. 25 i Id. 15 100 Ix»
1565 El misino. 253 Id. 13 22 27 15
1564 El mismo. 238 Id. 15 22 32' 50
1365 Timoteo Rodríguez. • 1 Id. 15 22 113 75
1366 Julian Mariinez. 112 Id. 12 y 15 22 60 26
1567 Bernabé Barruso. . 4318 Villalobar. 15 25 12 85
1568 El mismo. 4519 Id. 11 y 15 23 , 12 88 .
1369 Vicente Armas. 4512 Sanio Domingo. 15 25 37 68
1370 Segundo Palacios. 2447 Galiiuero. 15 25 5 55
1q71 Segundo Crespo. 88 Logroño. 15 25 503 60
1372 El mismo. • ' - 87 Id. rs 25 • ‘ • 70 67
1373 El mismo. 281 Id. 15 25 ■■■ .J¡ - 56 58
1574 Venancio Alvarado. r ; 855 Saja zarra. 15 24 5 A 5
1575 Pidió Barahona. 867 Id. 15 24 26 »5 -
1379 Casimiro Gurrea. 146 Logroño. 15 24 - 38 ’ 58' ■
1582 José xMaria Molina. 18 1,0 al 15 24 o * * ' * 405 15
1385 Nicolás Fernandez. 4759 i Treviana. 15 24 50

381586 Juan Martinez. 1215 ¡Nágera. 12y 15 24 178
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El día 21 de Junio próximo venide
ro y bora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en mi despacho, silo en 
la Admiuislraccion económica de esla 
provincia, y en las localicades de Alfa - 
ro, Arnedo, Calahorra, Gervera, Haro, 
Nágera, Navarrete, Sanio Domingo, 
Solo y Torrecilla, anle los respectivos 
Alcaldes; la venia ea pública subasta 
de los cajones de pino que se dirán y 
que han servido para envases de Ta
bacos, bajo el pliego de condiciones 
que se inserla à continuación.

ADMINISTRACIONES.
Número 

de 
cajones.

Capital...................................... 460
Alfaro........................................ 100
Arnedo. .... . . 270
Calahorra. ...... 202
Cervera..................................... 463
Haro.......................................... 718
Nágera...................................... 182
Navarrete................................. 180
Santo Domingo....................... 120
Solo........................................... 60
Torrecilla................................. 10

Total. , . . . . 2467

Pliego de condiciones que forma esta 
Administración económica de la pro
vincia para la subasta de los envases 
de Tabacos á que se refiere el presente 
anuncio.
1La subasta será sencilla y ten

drá lugar el día señalado á las doce de 
su mañana ante las autoridades citadas 
y en la forma que queda prevenida con 
asistencia de los Sres. Jefe de interven
ción, Jefe del Negociado de Estancadas 
y Escribano de Hacienda, en la Capital; 
y en las Administraciones Subalternas 
de Rentas Estancadas de esta provincia 
los Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento en los pueblos cabezas de Dis
trito.

2 .* Los envases objeto de la subas
ta se manifestarán en los almacenes de 
las respectivas Administraciones á 
quien desee verlos.

3 .* Servirá de tipo parala subasta 
de los cajones de pino de la nueva con
trata el precio de cuarenta y cinco 
céntimos de peseta por cada uno.

4 .“ No se admitirá ninguna propo
sición que no llegue á los precios fija
dos, y serán preferidos los que ofrezcan 
mayores precios y despues los que 
comprendan mayor número de cajo
nes.

5? Las proposiciones se han de ha
cer á viva VOÎ y la puja para la licita
ción de cada proposicien ha de durar 
diez minutos quedando admitida den
tro de dicho periodo la postura que 
mas beneficio reporte á la Hacienda.

6 .® Las proposiciones que se pre
senten ea la Capital podrán estenderse 
à todos los envases de la provincia; pe
ro en las subalternas se concretarán á 
sus existencias.

7 .® El precio en que sean remata, 
dos los cajones se entregará por los re

matantes en la caja de la Administra
ción económica respecto á los de la 
Capital y en las Admipislracjones Su
balternas los que se rematen en las 
mismas, tan pronto como se les comu
nique haber sido aprobada la subasta 
por la Dirección general del Ramo.

8 .’ Los rematantes satisfarán á pro
rateo los derechos que según tarifa de
venguen los Escribanos y Pregoneios, 
si á juicio de lospreseutes hubiera ne
cesidad de utilizarlos.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio de este BoLErjN Oficial para que 
llegue á conocimiento decuantos deseen 
interesarse en la referida subasta.

Logroño 29 de Mayo de 1878.—F1 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

LOGROÑO.

SENTENCIA.

En la ciudad de Logroño á nueve 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho, el Sr. D. Luis López Angulo, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto las prece
dentes diligencias; y

1 .* Resultando que Doña Tadea 
Gamarra Aguirre de Espinosa, vino à 
fallecer en esta ciudad, à diez y seis de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
cinco, bajo el testamento y memoria 
que se protocolaron en la Notaría de 
esta ciudad â cargo entonces de don 
Fausto José de Salanora;

2 .” Resullando que por escritura en 
diez y siete de Agosto del propio año 
ante el Notario que fué de esta capital 
D. Francisco Javier Muñoz, recibió don 
Francisco de Barrenechea Oñate Man- 
chalar y Gamarra, como inmediato su
cesor reconocido de las vinculaciones 
que poseía la doña Tadea Gamarra, á 
escepcion de una en San Sebastian, su 
respectiva parte ó mitad reservable co
mo resultado de la division de bienes 
del mayorazgo de Gamarra con los he
rederos de la última poseedora doña 
Tadea:

3 .* Resultando que por otra escri
tura otorgada ante referido Muñoz en 
cuatro de Abril del siguiente año, el 
mismo D. Francisco de Barrenechea 
recibió igualmente la mitad reserva- 
ble que se le adjudicó de bienes cor
respondientes al mayorazgo denomina- I 
do Argaiz y señorío de Lagunilla como I 
resultado de otra division practicada 
con los herederos de la doña Tadea y i 
en concepto de inmediato sucesor á los 1 
vínculos de que aquella fué última po- ¡ 
seedora: j

4 .* Resullando que por los here- ' 
deros déla doña Tadea Gamarra y por 
el Sr. Conde de San Cristóbal como 
padre, y administrador legal de los 
bienes de D. Francisco Barrenechea, se 
siguió demanda solicitando que la im

posición siendo de seiscientos sesenta 
mil rs. que existía sobre los bienes de 
los propios de la villa de Valdemoro y 
perteneciente al vínculo de D. Diego 
de Yanguas se declarase de mejor de
recho que todos los demás créditos ya 
censuarios, ya hipotecarios que gravi
taban sobre referidos propios y dictada 
la oportuna sentencia por ehJuzgado de 
Gelafe, despues de lo que se acepta 
con relación al D. Francisco Barrene- 
chea como sucesor de la mitad reser
vable en el vínculo espresado y de ma
nifestarse que mencionada mitad poseía 
entonces el D. Francisco, se declara di
cho crédito anterior y de preferente 
derecho como lo pretendían:

5 .° Resullando que por el Procu
rador D. Saturm Paul, en nombre y 
con poder del D. Francisco se acudió 
áeste Juzgado pretendiendo se declare 
á su representado, inmediato sucesor 
de la doña Tadea Gamarra, por la mi
tad reservable de bienes en los mayo
razgos ó vinculaciones tituladas de 
Gamarra, Argaiz y señorío de Laguni
lla, Yanguas, Velazquez de Velasco y 
Enrique:

6 ." Resultando que citados y em
plazados por el término y con las for
malidades de la ley todos los que se 
creyesen con derecho á los vínculos 
espresados, no se ha presentado mas 
que el solicitante D. Francisco, quien 
con citación del Promotor Fiscal, jus
tificó su parentesco con la finada doña 
Tadea Gamarra; y comunicado el ex
pediente al Ministerio Fiscal manifestó 
su conformidad con lo solicitado por 
enunciado Procurador:

1 .® Considerando que se ha justifi
cado el parentesco de D. Francisco 
Barrenechea con doña Tadea Gamarra, 
última poseedora de las vinculaciones 

IMPRENTA Y LIBRERÍA

DON AGUSTIN ORTONEDA.

INTERESAWTE.
Tenemos á disposición de los Ayuntamientos, los impresos necesarios para 

el reparto de la contribución territorial para el año económico entrante, arre
glados al formulario enviado de las oficinas centrales.

Se advierte le hemos dado nueva forma para que tengau cabida mayor nú
mero de contribuyentes, pues en ello hallarán economías, tanto en el trabaja 
cuanto en el reintegro que necesitan.

Reclamándolos se les enviarán á vuelta de correo.

A los señores Secretarios.
Con objeto de facilitarles mas y mas la pesada confección de los 

repartos para la contribución territorial, una vez sabido el tipo, se 
les dará DE REGALO una tarifa que les proporcionará aquellas 
ventajas.

Esto se entiende para las corporaciones que lleven los impresos 
referidos.

£atabl«oijuidnt« üpogrÀâto de A. Ortoaoda.

que ¡se ha dicho; sin que á pesar de 
haberse fijado en los sitios públicos é 
inserto en el Boletín oficial y Gaceta 
de Jfadríd, los oportunos edictos, se 
haya presentado ningún otro alegando 
derecho á dichas vinculaciones:

2 .° Considerando á mayor abun
damiento que la mitad reservable de 
bienes de algunas de ellas le han sido 
entregados al D. Francisco por los he
rederos de la ultima poseedora doña 
Tadea, reconociéndole con tal motivo 
como inmediato sucesor á ella:

3 .” Considerando por lodo lo rela
cionado que es procedente la declara
ción solicitada; y de conformidad con 
el anterior dictámen fiscal:

Fallo: que debo declarar y declaro á 
D. Francisco de Barrenechea Oñate Man- 
chalar y Gamarra, vecino de esta ciu
dad. inmediato sucesor de la finada 
doña Tadea Gamarra Aguirre de Espi
nosa, en la mitad reservable de bienes 
de los mayorazgos conocidos con los 
nombres ó tilulaciones de Gamarra, 
Argaiz y señoríos de Lagunilla, Yan
guas, Velazquez de Velasco y Enrique; 
entendiéndose esta declaración sin per
juicio de tercero de mejor derecho.

Así por esta sentencia definitivamen
te juzgándo lo pronuncio,mando y fir
mo, de que yo el Escribano doy fé.— 
Luis L. Angulo.—Cándido Burgo.

DEPENDIENTE.

Se necesita uno de 14 á 16 años, di
rigirse á la calle de San Blas núm. 7, 
Almacén de vinos y Agurdíenles.
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